
Quito, 13 de agosto de 2019 

Señor 

Alfredo Antonio Casa 

GERENTE DE “REPRESENTACIONES ACAZA ALFREDO CAZA S.A.” 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, LUIS ALFREDO CAZA AGUIRRE, debidamente representado por mi Apoderado Señor Alfredo 

Antonio Casa conforme poder general que adjunto, cumplo en informarle que he cedido al señor 

CARLOS ALBERTO CAZA AGUIRRE, portador de la cédula de ciudadanía No. 170759130-9, SIETE MIL 

CIENTO SESENTA Y OCHO (7.168) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, que mantengo en la 

compañía y que tienen un valor nominal de SIETE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO 00/100 dólares 

estadounidenses ($7.168). 

Ante lo expuesto solicito la inscripción respectiva en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía y la actualización de esta información en el sistema de la Superintendencia de 

Compañías. 

Atentamente, 

    

    

   

      

  

LFREDO CAZA IRRE 

CEDENTE 

(Representado por mi Apoderado Sr. Alfredo Antonio Casa) 

CARLOS 

CESIONARIO 

C.C. 170759130-9 

El AGUIRRE
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Se > GENERAL NUMERO TREINTA Y UNO RAYA DOS MIL CUATRO. DER 

del Condado de Los Angeles, California, Estados Unidos de América, a los cinco días 
ses de abril del año dos mil cuatro, ante mí, MARCELO SALCEDO, Cónsul General 
Feuador en este condado, comparecen el señor LUIS ALFREDO CAZA AGUIRRE, 

Nor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad número 17071148- 

“estado civil casadoo, domiciliado en las ciudad de Fontana, California, Estados 

dos de América, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, 
Aso de su legítimo derecho, confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente cual 

ho se requiere, a favor de su padre, el señor ALFREDO ANTONIO CASA, 
“toriano, con cédula de identidad número 170202449-6, residente en la ciudad de 

provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que a su nombre y 
tación y como si fuera él mismo, intervenga en los siguientes actos y contratos, 

cualquier autoridad judicial, administrativa, pública, semipública o privada del 
r, sin que su enumeración limite sus atribuciones: A) Administre todos sus bienes, 

muebles o inmuebles; B) Adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase 

bienes muebles o inmuebles; C) Venda, permute, hipoteque o los de en anticresis, 

ento o comodato.- D) Suscriba contratos de arriendo, cobre pensiones y 
recibos de cancelación de las mismas; E) Judicial o extrajudicialmente cobre o 

todos los créditos que se adeudaren al mandante; reciba el dinero o valores que 
confiera recibos, otorgue cancelaciones y de finiquitos; F) Abra cuentas 

e ellas; H) Realice toda clase de trámites encaminados a obtener la POSESIÓN 
E 'A por SUCESIÓN, relacionada con bienes muebles e inmuebles heredados; 1) 
leren a su mandatario todas las facultades que, de acuerdo con la Ley de Compañías 

cuerpos legales de la República del Ecuador, para que le represente en cualquier 
ociaciación en la que intervenga el poderdante; J)Le represente Celebre toda clase de 
atos con arreglo a las leyes ecuatorianas; K) Le represente en todos los trámites 
istrativos, judiciales y/o extrajudiciales en los cuales participe el poderdante, sea 
actor o demandado.- L) Asimismo, podrá nombrar procurador judicial a otro 

gado de libre ejercio profesional para que actue en su representación en cualquier 
te judicial.- Al efecto y para el cabal desempeño de las gestiones le confiere las 
iones de procuración judicial de la Sección Segunda del Código de Procedimiento 

ecuatoriano, de manera especial, las del artículo 48, a fin de que no sea la falta 

rización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato.- Igualmente, está 
do a transigir y a recurrir a arbitraje en caso de considerarlo conveniente a los 

ses del poderdante.- El apoderado se obliga a cumplir con las disposiciones del 
culo 51 del Código de Procedimiento Civil mencionado.- Hasta aquí la voluntad 
presa del mandante.- Para el otorgamiento de esta escritura de PODER GENERAL, se 

ieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
ente al otorgante, se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus partes, firmó 

lgo en unidad de acto al pie de la presente.- De todo lo Cual. doy fe.- f) LUIS 

     LFREDO CAZA AGUIRRE 
CED, IDENTIDAD No. 17071148-4 

       
. MARCELO SALCEDO 

CONSUL GENERAL DEL E 

.CERTIFICO: Que la presente es PRIMERA copia fiel y textual del original que se encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del Consulado General del 
Ecuador en el Condado de Los Angeles, Califomia.- Dado y sellado el día de hoy, cinco de abril 
del año dos mil cuatro, 
ARANCEL GONSLAR: 11-6.1     
      

US$: 80,00 

Em BL 

AR — 
MARCELO SALCEDO 
SÁ
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Se Protocolizo ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo en fe de ello confiero en dos fojas útiles esta 

TERCERA copia certificada de la Protocolización de Poder General, otorgado por LUIS 

ALFREDO CAZA, a favor de ALFREDO ANTONIO CASA; y a petición de Héctor Fabián 

Castillo Camacho, con número de cedula 020111417-0; legalmente sellada y firmada en 

Quito, a seis de Agosto del dos mil diecinueve. 
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[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-07-2004 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ALFREDO ANTONIO CASA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 1000000000! 
PETICIONARIO: pe 
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